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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A fí%lnMtati6n. — Intervenclóa de Fondo 
«lela Diputación Provinc ia l .—Teléfono 1700. 
« p de 1« Diputación Provlncla l . -Tel . 1700 

Sábado 15 de Julio de 1961 
Núm. 160 

No se publica los domingos ni dfas festivos, 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados c n t i 

5 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

GoMeroo I M v 
de la mmk de Mu 

C I R C U L A R 
Servicio da Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de. Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen 
te extinguida la enfermedad deno 
minada Perineumonía bovina y vul 
gannente llamada Perineumonía, en 
el ganado vacuno del término muñí 
ctpal de Santa María de la Isla, y 
que fue declarada oficialmente con 
fecha 23 de Mayo de 1961. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León, 12 de Julio de 1961. 
El'Gobernador Civil-interino, 

2934 Gonzalo Fernández Valladares 
o 

o o 

jeialnra PrsMalleSaniilaí 
A N U N C I O 

Habiendo sido solicitado por el 
Ayuntamiento de Maraña, la insta
lación de un Botiquín de Urgencia 
en el citado Municipio, por encon
trarse la farmacia más próxima a 
«na distancia superior a 10 küóme 
""os, se publica en este periódico 

1» a los efectos de la R. O. de 26 
Jubo de 1915, en su artículo 4.° a 
de que en el término de diez días, 

« partir de la publicación de este 
«nuncio, se puedan presentar eü la 
jeratura Provincial de Sanidad, las 
erm •r?aci0lles Pertinentes, los que se 
enn!! eren P^'indicados, haciéndose 
minl » que ^icho Botiquín será su-
^mstrado por la Farmacia de Bu-
™' Propiedad de D. Valentín Gar

l ó n , 13 de Julio de 1961. 
295. ^ Gobernador Civil interino, 

Gonzalo Fernández Valladares 

ilsmlsaría Oeneral de âsíeclmleníes 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

De interés a los almacenistas .de Hari 
ñas, Industriales panaderos y a los que 
elaboran productos alimenticios distin

tos del pan 

Renovación de la autorización de com
pra de harinas pánificables 

A los efectos previstos en el arlv 13 
de la Circular 3/61* de.la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, publicada en el B. O. del E s 
iado, núm. 153, de fecha 28 de Junio 
último, los industriales arriba cita
dos que se hallen en posesión de la 
A U T O R I Z A C I O N D E COMPRA D E 
HARINAS de la pasada Campaña 
1960 61, procederá a renovar la ex 
presada Autorización, por la córres-
pondiente a la actual Campaña 
1961 62, ante esta Delegación Pro
vincial. 

L a renovación se efectuará presen
tando la que poseen debidamente 
diligenciada al respaldo de la mis
ma, y el plazo de renovación será el 
comprendido desde el día de la fe
cha, hasta él día 15 del próximo mes 
de Agosto. No se considerarán váli
das las Autorizaciones correspon-
dientes a la Campaña 1960 61 a par
tir del día 16 de Agosto próximo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Leói*, 11 de Julio de 1961. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

P. D., 
E l Secretarlo Provincial, 

2943 Vicente Coronado Casariego 

Umi DiDDtaGM Provincial 
de León 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo que disp'o-

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio 1955.. se 
hace público que la Excma. Diputa
ción anunciara pública subasta para 
la ejecución de obras en el trozo 4.° 
de la Carretera Provincial de T r u 
chas a L a Baña, por un presupuesto 
de contrata de 500.000 pesetas.-

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, ŝ  puedan presentar recla
maciones 

León, 11 de Julio de 1961.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2939 

dé la o r o M de Ledo 
I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el Res

guardo del 'Depósito número 457 
d e E . y 11.233 de R., de 2.000 pesetas, 
constituido por D. Ezequiel Garbajo 
Barrio, el día 24 de Noviembre 
de 1950, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en 
la Delegación de Hacienda —Inter
vención—, quedando dicho Resguar
do sin valor ni efecto alguno trans
curridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 36 del 
Reglamento de 19 de Noviembre 
de 1929. 

Le^n. 10 de Mayo de 1961.—El De
legado de Hacienda, Máximo Sauz. 
2873 Núm 941. -57,75 ptas. 
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Ayuntamiento de 
León 

E n cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia la contratación, median
te subasta pública, de las obras de 
«VALLADO D E L O S T E R R E N O S 
Q U E C I R C U N D A N E L GRUPO E S 
C O L A R D E L A N T I G U O MERCA-
D O D E G A N A D O S » . 

Tipo de licitación: 128.664,63 pe
setas. 

Fianza proyisional: 3.859,95 pe
setas. 

Fianza definitiva: 6 por 100, de la 
adjudicación. 

Plazo de ejecución: Tres meses. 
La documentación se presentará 

eti el Negociado de Fomento, de la 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifestó el expediente, du
rante un plazo de diez días hábiles, 
P O R H A B E R S I D O D E C L A R A D A 
D E U R G E N C I A LA O B R A , conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique.este anuncio en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de^diez a 
trece horas, reintegrándose la pro
posición económica con seis pesetas 
de póliza del Estado y lo que corres
ponda de sello munícipall 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la Alcal
día, a las trece horas del día siguien
te hábil al en que expire el plazo de 
la licitación. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don ., vecino de , 

con domicilio en la calle de , . . , 
núm. . ..enterado del proyecto, 

! Memoria, presupuesto y condiciones 
facultativas y económico adminis
trativas de la subasta anunciada por 
el Excmo. Ayuntamiento de León 
para la realización de Las obras de 
vallado de los terrenos que cirqrun 
dan el Grupo Escolar del antiguo 
Mercado de (janados, se compróme 
te a ejecutarlas por la cantidad de 

I . . . . (en letra), con estricta suje
ción a los expresados documentos, 

| . Fecha y firma del proponente. 
I León, a 6 de Julio de 1961. -El 
| Alcalde, José M. Llamazares. 
2940 Núm. 954.-141,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado por este Ayuntamiento 
el Padrón de Arbitrios sobre el Cen
so Canino, para el ejercicio de 1961, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por espacio de 
quince dias, al objeto de oir recla
maciones, por cuantas personas se 
consideren afectadas. 

Castrocalbón a 6 de Julio de 1961.-
E l Alcalde, Antonio Cenador. 2852 

Por 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto y adminis
tración del patrimonio municipal 
correspondientes al ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vegarienza a 5 de Julio de 1961.— 
E l Alcalde, B. González. 2828 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico ed la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclámaciones: 

Los Barrios de Luna 2856 
Castrofuerte 2865 
Vegacervera 2876 
Garrafe de To í ío 2947 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a con
t inuac ión , e l Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1960, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinado y formularse re
clamaciones: 

San Justo de la Vega 
L a Bañeza 

2875 
2925 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Confeccionado por las Comisiones 
de cada entidad local menor de este 
Municipio, nombradas al efecto por 
la Corporación municipal en sesión 
de 2^de Febrero último, el Padrón 
general de obligados a contribuir en 
el presente ejercicio por el arbitrio 
municipal sobre consumo de carnes 
y bebidas, cuyo padrón se ha forma
do, como en años anteriores, por e' 
sistema de conciertos individuales 
obligatorios a base de cuotas njf» 
que a cada contribuyente le han sia 
señaladas por la Comisión respec» 
va del pueblo donde ^side, nas^ 
cubrir la cantidad global de I W *1 
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.pesetas consignadas en el presupues
to ordinario de ingresos aprobado 
«ara el corriente año, se halla dicho 
padrón expuesto al público en- la 
Secretaria municipal, por término 
de quince días a contar del siguiente 

.al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
al objeto de oir reclamaciones. 

A dichos efectos y en virtud de 
acuerdo adoptado, por la Corpora
ción municipal en referida sesión de 
20 de Febrero del corriente año, se 
hace constar: . 

a) Que ha sido declarada zona 
libre todo el término municipal, a 
los efectos de entrada y salida de ar
tículos o especies afectados por di
chos arbitrios. 

b) Que se considerarán concerta
dos con el Ayuntamiento todos aque
llos contribuyentes que, durante el 
plazo de exposición al público, no 
reclamen contra la cuota que les ha 
sido asignada. 

c) Las reclamaciones que se for
mulen contra las cuotas asignadas, 
deberán presentarse por escrito rein
tegrado con póliza de 4,50 pesetas, 
debidamente razonado y dirigido a 
la Alcaldía, a cuyo escrito se acom
pañará declaración jurada suscrita 
por el reclamante, en la que se hará 
constar: número de cabezas de gana 
do vacuno, caballar, mular, asnal, 
lanar y de cerda, aves y ganados de 
corral que posea el reclamante, así 
co\no el vino que normalmente suele 
cosechar, sin cuyos requisitos serán 
rechazadas de plano las que se pre
senten, así como las presentadas fue
ra de plazo. 

d) Contra el acuerdo que en de
finitiva adopte el Ayuntamiento, po
drán los reclamantes interponer re
curso de alzada ante el Tribunal 
Provincial Económico-Administrati
vo en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de notifica
ción del acuerdo, por conducto de 
esta Alcaldía, y previo ingleso en la 
J^aja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda de la Provin
cia, de la total cantidad que en defi-
Ditiva le haya sido fijada, extremo 
^«e justificarán los reclamantes con 
el correspondiente resguardo expedi-
?0. Por dicho organismo, que, en 
*oao caso, será unido al escrito re-
r í . K 0 ' sjn cuya justificación serán 
s S Z a ^ a s las «I116 se presenten, 
d f ^ í ^ j e c u t i v a s las cuotas que en 
vennitiva hayan sido asignadas, las 
*rámiteePOndrán al Cobro sin más 

JuT/aíS^inl?8 del Páramo. 30 de 
Unlí6 1961—El Alcalde. Arsenio 

anero- 2773 

100, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario, para que 
puedan reclamar contra los mismos. 

Paradaseca a 5 de Julio dé 1961.—r 
E l Alcalde, (ilegible): 2821 

Administración de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO C O N T E N C I O S O - A m H N I S T R A T l V O 

DE L E O N 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm, 102 de..l96l, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por.el Procurador señor Pra-
da, en nombre y representación de 
C. A.M. P. S. A., contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de fecha 31 de Marzo de 
1960, notificada en 15 de Marzo de 
1961, por la que desestimó reclama
ción formulada contra l iquidación 
girada por el Ayuntamiento de León 
y que tiene los números 95 de 1959 y 
103 a 111 también de 1959, por el 
concepto de aibitrio por ocupación 
de terrenos y subsuelo de la vía pú
blica. 

Y para qne conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAD de la provin
cia, expido el présente con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente en 
León, a veintiocho de Junio de mil 
novecientos sesenta y uno.—-José Ló
pez Quijada. ~V.0 B.0: E l Presidente. 
G. F . Valladares. 2798 

Ayuntamiento de • 
Paradaseca 

^bi0trioCM0^d0S los reParlos del 
8.96nl ^UmciPal sobre Kúst icaal 

•yb Por 100 y de Urbana al 17.20 por 

Don José López Qaijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de ló Con« 
tencioso Ad ninistrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el númei o 100 de 1961, se tramitá 
recurso de esta jurisdicción inter
puesto por el Procurador D. Isidoro 
Muñiz Aliqae, en nombre y repre
sentación del Ayuntamiento de Sabe-
ro, contra reso ución del Tribunal 
Económico AiminMrativo Provin
cial de fecha 28 de Febrero de 1960, 
notificada en 15 de Marzo último, 
por la que se desestimó reclamación | 
formulada contra liquidación girada 
por la Abogacía del Estado en con- j 
cepto de derechos reales por infor- ] 
mación de dominio por 15 350,66 pe
setas y que se tramitó con el n.0 366 
de 1959. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente, con el visto 
bueno del limo, Sr. Presidente, en 
León, a veintiocho de Junio de mil 
novecientos sesenta y uno.—José Ló
pez Quijada.—V.0 B.0: E l Presidente. 
G. F . Valladares. 2799 

Don José López Quijada, Secretario 
dei Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 101 de 1961, se tramita 
recurso de esta jurisdicción, inter
puesto por el Letrado Sr. Roa Rico, 
en nombre y representación de la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Pro
vincial de León de fecha 30 de Enero 
de 1960, notificada en 15 de Marzo 
último, por la que se desestimó re
clamación formulada contra liquida
ción girada por la Abogacía del E s 
tado por el impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas en el ejer
ció de 1957, por importe; de 36.768 10 
pesetas. ' . 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente 
en León, a veintiocho de Junio de 
mil novecientos sesenta y unp.—José 
López Quijada.—V.0 B.0: E l Presi
dente, G. F . Valladares. 2800 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal, y 

con el núm. 103 de 1961, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción in.ier-
jpuesto por el Letrado señor González 
Santos, en nombre y representación 
de D. José Gavela Moreda, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Vega 
de Espinareda, de fechas 29 de Mar
zo de 1961 y 24 de Abril del mismo 
año, por los que resolvió contrato 
por el que se adjudicó al recurrente 
la recaudación del arbitrio munici
pal sobre consumó de carnes, bebi
das espiritosas y alcoholes por el 

| precio de 180.000 pesetas. 
Y para que conste y su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente 
en León, a veintiocho de Junio de 
mil novecientos sesenta y uno.—José 
López Quijada.—V.0 B.0: E l Presi
dente, G . F . Valladares. 2815 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Fidel Gómez de Enterría y Ca

rnazón, Secretario del Juzgado de 
Instrucción de la ciudad y parti-

| do de Ponferrada. 
¡ Doy fe: Que en este Juzgadc^de 
Instrucción, se tramita Ejecutoria, 
dimanante del sumario 57, rollo 241 

I de 1 9 6 1 , por el delito de hurto, con
tra Brindis Alvarez García, en la que 
se dictó por la 1 i lina. Audiencia Pro
vincial de León, sentencia de fecha 
veintiséis del pasado mes de Mayo, 
en la que entre otros particulares, se 
acordó la entrega definitiva de lo re
cuperado al perjudicado Jesús Ro
dríguez López. 

L 



E n tal Ejecutoria y con, fecha de 
hoy, se ha dictado la siguiente pro
videncia: 

«Providencia,—Juez aceta!., señor 
Barrio Nogueira.—Ponferrada, vein
tiséis de Junio de mil novecientos 
sesenta y uno.—La anterior carta or
den únase a la Ejecutoria de su ra
zón y en su vista y por no haber sido 
hallado el perjudicado Jesús Rodri 
guez López, hágasele entrega defini
tiva de la bicicleta recuperada, a 
medio del BOLEÍIN OFICIAL de la 
provincia. — Lo -acordó y rubrica 
S. S.* y doy fe.—Rubrica.—F. G. de 
Enterria,— Rubricado». 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, y para que sirva de cédula de 
notificación en legal forma, al perju
dicado Jesús Rodríguez López, y por 
no haber sido bailado, expido la 
presente que firmo en Pon/errada, a 
veintiséis de Junio de mil novecien
tos sesenta y uno.—Fidel Gómez. 

2732 

nueve de Junio de mil novecientos 
sesenta y uno. —Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal núm. uno, 
Fernando Domínguez Berrueta. 

2791 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
núm. uno de ios de esta ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el- juicio de*faltas 

seguido en es»e Juzgado bajo el nú
mero 40 de 196!, recayó la resolución 
cuyo ene»bezamiento y parte dispo
sitiva es cómo sigue: 

«Sentencia.— E i la ciudad de L§ón 
a diecisiete de Junio de mil nove 
cientos sesenta y uno—Visto por el 
Sr, D. Fernando Domíogijez-Berrue-
ta Canaffa, Juez Municipal núme
ro uno de los .de esta ciudad de León, 
e l presente juicio ríe faltas, siendo 
partes el Sr Fiscal Municipal y de
nunciante Francisco Sanz Victoria, 
mayor de edad, casado. Abogado y 
pon domicilio en Madrid, Ciudad 
Lineal, calle Jaenar, número 27, y 
denunciado--Célesl ino Suárez Fer
nández, mayor de edad, soltero, in
dustrial y v«cino de León, Rincona
da del Conde, 5, por daños; y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Celesti 
no Suárez Fernández: de la falta de 
daños que se le imputaba, declaran-1 
do de oficio las costas causadas; re
servando al der unciante Francisco j 
Sanz Victoria las acciones civiles 
que puedan corresponderle para que 
las ejercite ante quien y como co
rresponda—Así por esta mi senten
cia, dtfinitivamente juzgando, lo 
profeuncto. mando y firmo:— Firma
do: F . D. Berrueta. —Rubricado y 
sellado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación en 
lega! forma al denunciante Francis
co Sanz Viclona, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello el presente, visado por el señor 
Juez en la ciudad de León, a diecjg, 

Juzgado Comarcal de \ega 
de Espinareda 

Don Amado Alonso García, Oficial 
Habilitado interino del Juzgado 
Comarcal de Vega de Espinareda. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 15 de orden del año actual y a 
que se hará mérito, se dictó la si
guiente: 

Sentencia.—En Vega de Espinare
da, a treinta de Junio de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Sr. D. Pío 
López Fernández, Juez Comarcal de 
esta vil a y su comarca, ha visto y 
examinado los presentes autos de 
juicio de faltas, seguidos a instancia 
de Recaredo García Alonso y Baldo-
vino Poncelas Poncelas, mayores de 
edad; casados, mineros y vecinos de 
esta villa, contra el también vecino 
de la misma Felipe Picos Rodríguez, 
mayor de edad penal, soltero, mecá
nico y en la actualidad en el servicio 
militar, sin que conste unidad ni. lo
calidad, sobre destrucción de un cie
rre de finca. E n este procedimiento 
ha sido parte el representante del 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que débo de condenar y 
condeno a Felipe Picos Rodríguéz, 
y como autor de la falta a él imputa
da, a la multa de veinticinco pesetas, 
que abonará en el correspondiente 
papel de pagos al Estado, indemni
zación a los perjudicados en cinco 
pesetas y al pago de las costas de 
este procedimiento; debiehdo de sig
nificarse que en caso de imp go de 
la multa, ésta será sustituida por dos 
días de arresto menor no domici
liario. 

Así por esta mi sentencia, io pro
nuncio, mando y firmo.—Pío López 
Rubricado.-Publicada en la misma 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al condenado Felipe Picós 
Rodríguez, en ignorado paradero, ex
pido el presente en Vega de Espi
nareda, a 30 de Junio da 1961.—Vis
to bueno: E l Juez Comarcal, Pío 
López. 2788 

I W T R A T D R A BE T H M I O DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Higo saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 590/61, contra Antracitas Santa 
Crijz, S. A , por el concepto de Segu
ros S cíales, p«ra hacer efectiva la 
cantidad de 62108 54 pesetas, he 
acordado la venta en pública subas

ta de los bienes que a continuación 
se expresan: 

Una locomotora Schoman Col, de 
veintiocho HP., actualmente en fun. 
cionamiento en las explotacionea 
mineras de Campomanes y Hermá-
nos, de Torre del Bierzo, valorada i»n -
100.000 pesetas. Q 

E l acto de remsrte tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
de Julio actual y hora de las doce 
de su mañana, y se advierte: 

Que se celebrará uña sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose-
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposila, 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación. 

Si en la primera licitación no hu.. 
I biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 

\ Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apeiiura de la-sé-
gunda licitación sin sujeción a tipo^ 
adjudicándose provisionalmente los. 
bienes al mejor postor, quien deberá, 

'en el acto depositar el 20 por 100 de 
i la adjudicación. 
| L o que se hace público para gene

ral conocimiento. 
| E n L e ó n / a 3 dé Julio de 1961-— 

F . J . Salamanca Mart ín . -P . E l Se?-
| cretarioi José Luera. —Rubricados. 
2844 Núm. 955.-120.75 pías. 

ANUNCIO P A E T I C I T L A K , 

Hermandad Sindical de Llamas 
^ de la Ribera 

Bautista Fuertes Diez, Jefe de la Her
mandad Sindical d^ Labradorps y 
Ganaderos de Llamas d« la Rib^ra^ 
Hace saber: Que hallándose con

feccionado el padrón de contribu
yentes por cuotas para sostenimiento 
de la misma y del servicio de Guar
dería Rural correspondiente al actual 
ejercicio de 1961, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaria de 
esta Hermandad, ppr espacio de 
quince días hábiles y en horas dfr 
dieciséis a dieciocho, a partir del día 
en que aparezca el presente en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y *l 
objeto de oir reclamaciv/nes. 

Transcurrido dicho plazo, se con
siderarán firmes las cuotas y s^P0. 
drán a cobro en período voluntanu. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalistá. . 

Llamas de la Ribera, 6 He 3 ü U o ^ 
1961 - E l Jefe de la Hermandaa. 
Bautista Fuertes. 
2867 Núm. 953. - 68^5pla^ 
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